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Quillota, 30 de Septiembre de 2020.- 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue :  

D.A. NUM: 7270 /VISTOS: 
1. Ordinario N°610 AD de 24 de Septiembre de 2020 de Director de 

Departamento de Educación municipal a Sr. Alcalde que solicita dejar sin 
efecto Decreto Alcaldic io N°6854 de 10.09.2020 por lo siguiente: 
 

 
 

2. Decreto Alcaldicio N°6854 de 10 de Septiembre de 2020 que aprobó autorizar 

la contratación a través de convenio marco para la adquisición de “TABLET 

COMO APOYO PEDAGOGICO PARA ESTUDIANTES” ; 
3. Las facultades que me confiere la Ley Nº  l8.695, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus posteriores modif icaciones;  

D E C R E T O 
 
PRIMERO:             DÉJASE sin efecto el Decreto Alcaldicio 
N°6854 de 10 de Septiembre de 2020. 
 
 
SEGUNDO: ADOPTE Departamento de Educación Municipal 
las medidas pert inentes para el cumplimiento de esta resolución . 
 
 
 
 
 
 
 
 

(facsímil) 
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